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S .  M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan

da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S Y  RESGUARD O S.

Segunda secóon.=Circular.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda con fecha 26 del actual comunica á esta direc
ción la Real orden siguiente:

»El Sr. Ministro de la Guerra me dijo en 9 del corrien
te lo que sigue : He dado cuenta a la Reina Gobernadora 
del expediente que de Real orden, me remitió V, E. ins
truido, en ja dirección de aduanas y resguardos á instan
cia de Domingo Diez,y Miguel Gil Vicente, quintos del 
reemplazo de 50J hombres, procedentes del cuerpo de 
carabineros de costas y fronteras, solicitando que para ex
tinguir el tiempo qué como soldados del ejército les ha 
sido impuesto, se les abone el que sirvieron on dicho 
cuerpo désde que tuvieron entrada en él hasta que sé re- 

Hii^roh dé'cárhpañá; y enterada S. M., teniendo presentes 
lostíécréiós¿le 9 dé Marzo de 1829 y 25 de Noviembre 
‘dé1*f 83 i ,  con las demas Reales ordenes y dAposiciones 
'relativas á la creación, organización y reforma del mismo; 
visto igualmente lo informado sobre el particular por la 
Jimtí* generad de, inspectores, y lo expuesto, por el tribu
nal ̂ especial ‘de Guerra y  Marina en acordada en 23 de 
Mayo últi uto , con formé con su,parecer, se ha servido re
solver : 1 ° Que se abone a los expresados Domingo Die¿ 
y  -Miguel 'Gil VÍcente el tiempo que trascurrió desdé que 
se tiliaron éri el mencionado cuerpo de carabineros dé 
costas y fronteras hásta qué regresaron a su comandancia 
desde el ejército del Nbrte; contándoseles el dicho tiem- 
pp p*aí*a éxtinguii4 él qué cómo quintos del penúltimo sor
teo les corresponda. 2.° Que considerándose esta declara
ción como una regla y medida general{ sea extensiva y 
aplicable á todos los que se hallen en igual caso, bien por 
haber servido*en el precitado cuerpo, mientras conservó 
la primitiva organización militar que le dió el : Real de- 

ucreto,de/9 de Marzo de 1829, ó bien por haber continua
do prestando sus servicios en campaña en el ejército dél 
N*w'té ó^en otro cualqui«Ta de operaciones , despües de su 
reforma el de 25 de Noviembre de 1834 hasta qué 
tohbiéáén m gm ado a sus chinandaOcias respectivas, siem
pre que algcm hecho }ia'rticúlár no les haga desmerecer 
ésfa gfaciró fíe'Rea i orden lo .comunicó, á V, E. para su 
cort<)cimieihó.,'y efectos (*orrespondientes, consecuente a la 
de 27 dé Sétiem bre. último en que lúe remitido a este 
Ministerio por el del cargo de V. E. el expediente que 
rnqtiya esta resolución sobeiana. Y cíe lam ism a .Real ór
ele» lo trasmito a V. S. para su conocimiento, y que la 
mande iiiipriinir y circular,

Lo que traslada a V* S. la dirección para su inteligen
cia y noticia de lós individuos de la comandancia de ca
rabineros de eSa provincia; advit tiendo qUé cuando a al
guno dé los procedentes del antiguó cuerpo dé costas y  
fronteras le toque la suerte de soldado, deberá remitirse 
‘copia de su filiación ú hoja de servicios a} ge fe del cuer
po donde fuere destinado, a fin de que tenga conocimien
to del tiempo que le resulte abonable para extinguir el 
que le correspónda.

Dios guarde a V. S. muchos años* Madrid 30 de Julio  
de 1838.== José de Sun Midan. == Sr........

PAR TES.

El comandante general de Guipúzcoa D. Leopoldo Odonell 
con fecha 26 del próximo pasado participa desde S. Sebastian: 
Que el d ía  25 hizo un movim iento á la derecha del Orio con 
cuatro hat ilíones , con el objeto de proteger la recolección de 
frutos. Que el enemigo «o  intentó incomodar durante la ope
ración , pero se atrevió á picar la retaguard ia de nuestras tro
pas.; utas habiendo colocado oportunamente algunas compañías, 
fue e l resoltado hacer retroceder á los rebeldes y  dispersarles, 
ton pérdida de algunos muertos y  heridos, y  un oficial y  otro 
¿sedosa prisioneros, sin que por nuestra parte ocurriese des
gracia &1§uua»

Confidencial.zrSegun noticias de Teruel del 2 9 , resulta que 
el ejército del centro se movió de V illafranca del Cid el d ia*an- 
tenor para 1V1 creí la , asegurándose por unos bagajeros que se 
veian algunos grupos facciosos sobre las colinas.

El mariscal de campo D. Laureano .Sanz, comandante ge
neral de las provincias de Santander, Logroño, Soria y  Bur
go s, dice de-de esta últim a plaza con fecha 51 del próximo pa
sado que legun comunicación del comandante m ilitar de Ler
d a  , resulta que él capitán del provincial de Laredo D. A lber
to del Campo , dirigiéndose desde Salas dé los Infantes en per
secución del cabecilla M anriqqe, sorprendió Hacia Riocabado 
á una partida de facciosos, haciendo prisioneros á un capitán, 
un subalterno, y seis individuos de trop a , cogiéndoles ademas 
un* caballo y  una porción de calzado y pantalones.

Añade que continuando la marcha encontró en posición al 
referido cabecilla , que desalojado á la bayoneta por nuestros 
soldados, causaron a' los rebeldes la pérdida de cinco hombres 
muertos, cuatro prisioneros y  varios heridos.

A N U N C IO S O F IC IA L E S .

D irección  g en era l d e  M inas.

Inspección de minas de A stúrias y  Galicia.=M es de Ju n io  
de J85$.z=EI Sr. D. Juan  de A bascal, intendente honorario 
de M arina & c., residente en O viedo, como apoderado de los 
Srés. R aveneau , Soigni y G óusilíon , vecinos de P aris , ha so
licitado la concesión de cuatro pertenencias ^obre cada uno de 
los siguientes criaderos de carbón, todos en términos de A re -  
uas , del concejo de Siero. , , •

L larnargas, el Raposo, Bautista y  Burrp , F lorin y  Payon, 
el Peñón , la Fuente, E J lab ayo , los Cerezales, los Gochos y  
R iega «. de Cereza les, situados en la collada de Carbagí n y  el 
valle dé Lándoyaya.

Cabaña de la Comba , los Camporros y  .M ingoxho ,  en la 
loma dé) Reséllon.

M ootelacueña, en el sitio  de la Gal lina y Felechosas.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
FR A N C IA . 

Paris 2 4 d e Ju lio  .

L a  grande empresa de la traducción de los Padres de la 
lg le s ia , que publica M r. de Genoude, je có u tinúa , y la libre
ría de la Gaceta d é Francia  acaba de publicar el tercer vó • 
lúriíen de la colección. E; te volumen , qué consta de nías de 
pliegos de impresión ,^c<>ntiene todas Ls obras de S. Iieóeó con 
una introducción sobre los Gnósticos, y un rezúmen de la tra 
dición cató lica5 probada pór las obras de este santo Padre. Lo 
que Mr. dé Geoóude ha querido probar publicando los Padres 
dé la Ig lesia , e» cosa ya  probada. No háy uno de los dogmas 
de la lglesia católica que no se halle en las óbias de los prune- 

; ros Padres de los tres prinieros >iglos. L  is protestantes y  los 
filósofos han engañado pues á ios pueblos , su poniendo que la 
Iglesia romana había hecho innovaciones eiV materias "de fe.

La máxinia de V icenfe de L erio s,' ’quod ah 'ómnibus , 'ubi
qué i'érptUUUer, ê . la d ivisa del catolicismo. Nosotros no cree 
Oíos sino lo que lian-creído'los apd toles, la tradición y  la es
critu ra : este es e¿ depósito coidiadó á ios obispos, depósito fiel-, 
nient'e’traSínitidó hasta nosotros. La veidad , como la vida , la 
recibimos por medio de los hombres La p ilern idád  y  el sacer- 
docio Mili dé institución d iv ina.

La traducción de los padres de Tos tres primeros siglos se 
halla ya en la cuarta parte de lo que Óeoe formar la colección.

Se hallan  en prensa dos volúmenes que contienen las obras 
de M inucio  F é lix , y  á S. Clemente dé A lejandría íntegramen
te. Es la priméra vez que aparecen traducidos 'en 'nuestra len
gua las obras de S. Iréneo y de S. Clemente de A lejandría. H a- 
b ieido  llegado á ser un iversa l la lengua francesa, y  reempla
zado á la la t in a , que se hallaba éu todas partes corno lengua sa
bia , es conocida la im portancia de una traducciou que dé á 
conocer los tesoros de luz y  sabiduría que el cristianism o nos ha 
legado.

El Monitor ha publicado una memoria de M r. Champo-? 
Ilion-F igeac , d ir ig id a  al Sr. m inistro de Io.slrucciou pública 
acerca del estado de los trabajos históricos ejecutados en el de
partamento de los manuscritos de la biblioteca Real. El nú
mero de manuscritos cuyo título y  fecha de su restablecimien
to parten desde e^te día , y  se hallan  colocados según su orden 
cronológico, asciende á 162,521. La clasificación completa com
prenderá mas de un millón de artículos. Estos crecidos documen- 

¡ tos no tie ae*  un  valor ig u a l para U  h isto ria ; pero ao  carece* d<

ínteres para los arqueólogos. El reconocimiento de las volumi
nosas colecciones de Dupuy ,d e  Bicenne,de Dccainps, de 
de Brequigny y de Golbert, e^tá concluido , habiéndose empe
zado las de Duchesne y de I la r la y .

Entre los manuscritos exam inados, 507 so» relativos s i
glo xn y á tiempos an terio res, de los cuales se im prim irán  y  
publicarán 95.

En cuanto á los pertenecientes á los siglos xnr y xrv de los 
1200 que se han exam inado , se han conservado 2 6 0 , entre 
lós cuales se encuentra una negociación de Felipe el Atrevido 
que se habia declarado competidor de Rodolfo de IhqtAourg 
al título de Rey de rom anos, y  una carta de San Luis d ir ig i
da á su hermano en el campo de Cesárea en la Palestina 
en 1251.

En f in , 549 documentos de un interés h istérico han sid* 
extractados de estas vastas colecciones. ^

La memoria de M r. Cham poition-Figeac hace tambir# 
mención de muchas cartas interesantes escritas en pap iro , d# 
las cuales algunas se remontan hasta el siglo v n , y  cuyas cartas 
irán  publicándose suced va mente.

La academia de inscripciones y  bellas letras se reunió ay#f 
para nombrar al que debe reemplazar al príncipe de Talleiraud| 
mas después de verificados muchos escrutin ios, habiendo obte
nido M r. Garcin de Tassy y  M r. Depiug cada uno 14 voio% 
s : ha aplazado la elección para dentro de 15 días.

MADRID 4 DE AGOSTO.

EN LA EMANCIPACION DEL BELLO  SEXO. 

V ir i,  d i l i g i t e  e s s t r e s .

Estas palabras del apóstol San Pablo contienen todo él 
código de la libertad de Jas iiiu^ei es; porque el amor oe 
dilección i distinto del apetito sensual, y constituido partir 
de la caridad cristiana, excluye toda idea de esclavitud ¿  
servidumbre. El cristianismo consideró a la muger como 
un ser dotado de inteligencia y de sensibilidad, y por 
consiguiente capaz de perfección moral: el paganismo tío 
habia Visto en ella mas que un instrumento físico destina* 
do a la propagación del género humano.

Todos los poetas han cantado ei am or: ubi non die* 
tus H ylas 'i Pero compárese a Ovidio con Petrarca, á Tí** 
bulo y Propercio con Herrera y Lope; y se vera qué di
ferente cosa era la muger para uno* y para otros. Lo* 
poetas gentiles no conocierou mas que una pasión fisica: 
el amor en los poetas cristianos es una especie de culto, jr 
la belleza aparece en ellos como un »er espiritual y au- 
géfico.

En la sociedad griega y romana casi no eran nada la* 
niugeres virtuosas: sometida» como CMilavas a sus marido», 
que tenia» sobre ellas ilimitada autoridad, negada* a to
do derecho político, y dotadas mezquinamente de los ci
viles y sociales, eran no mas que unas esclavas privilegia
das  ̂ a las cuales no daba la ley utas consideración qué 

: por respécio a sus pad-ies y esposos. Solo las romanas §0* 
zaban de alguna coosuietación en el nato social y aun li* 
tora rio: y el sabio Sócrates no se de-deñaba de visitar a 
Aspasia. Iwa preiogaliva concedida a l■ vicio, nacia indu- 
dablemente de la semejanza que tenia» las cortesanas cori 
la 'deidad de la incontinencia y del adulterio que se ado* 
raba en los aliares del pagan Lino.

El Evangelio habló, y la virtud y l.i naturaleza reeo* 
biaron sus desechos. El amor legítimo fue un g ra n  mis*
/c r io , porque anadió a la unión física, necesaria para I* 
reproducción , los sentimientos, desconocidos antes, de la 
amistad exaltada. La muger tue igual y compañera del hom
bre, partícipe de sus alegrías, compañera de sus pena<# 
y uno de los agentes mas poderosos de la civilización *0- 
cial, por la suavidad de costumbres que introdujo en la 
vida doméstica. Esta gran mudanza se hizo sentir con el 
tiempo en las leyes civiles, en las costumbres, en la lite» 
ratura.

Pero el Evangelio no reconoció limites al principio 
dé igualdad. No solo las mugeres casadas, sino también 
las viudas y las vírgenes tuvieron derechos y obligacio
nes sociales. La viudez y la virginidad fueron estado», 
maneras de existir, consagradas y respetadas por la reli* 
gion. En los pt imeros siglos de la Iglesia estuvieron en
cargadas las mugeres, con el título de diaconisas, de asis
tir a los enfermos é indigente», y de llevar los auxilio* de 
los fieles á los mártires y confesores. La primer parle de 
estos deberes se les ha restituido en los últimos siglo* por 
la admirable institución de Vicente de Paul.

El cristianismo pues emancipó el bello sexo: perq ifl*  
poniéndole deberes; porque su docuria* »  «w *e**eja i  I*



de nuestros revolucionarios modernos, que¡ hablan siem
pre de d e r e c h o s , nunca de ob l i ga c io n e s . Túvolas la mu- 
ger, no ya por la luerza del anterior servilism o, sino  ̂ en 
virtud de la sanción religiosa. El cristianismo proclamo su 
l i b e r ta d : mas no su ind ep end en c ia  : porque el cristianisinc 
es eminentemente social, y en la  sociedad nadie es inde
pendiente. i ' i  r

Veamos pues qué límites impuso el Evangelio a la li
bertad del bello sexo, y si ios comparamos con los hneí 
á que le d e st in ó la  naturaleza, conoceremos cuan erra
dos están, ó estuvieron los sansimonianos cuando quisie
ron quebrantarlos, y atribuir á las mugeres nuevos cíe 
chos que no comporta ni SU organización física , ni las con
diciones morales é intelectuales de su existencia, ni t  íen
mismo de la sociedad civil.

La muger es poder vigorosa: la disposición a la m ater
nidad y la. m jUsrnidadm ism a son enfermedades y toi- 
mentos para ella: sus ocupaciones son esencialmente se
dentarias y poco á propósito para ejercitar las fuerzas físi
cas: su cuerpo festá organizado para servir de alimento j 
de cama al niño que ha dado a luz. Necesita pues de ur 
protector.

La muger tiene en energía de sentimiento lo que h 
naturaleza le ha negado en luerza física. Las pasiones ma< 
vehementes de los hombres son nieve y hielo comparada! 
con el amor de una madre á su hijo, bajo este aspecto e¿ 
el ser mas interesante de cuantos viven, y necesita de un 
corazón que simpatice con el suyo.

La muger está dotada de una inteligencia v iva , perc 
mas á propósito para seguir las risueñas inspiraciones de 
la fantasía que las inducciones severas de la razón. Por 
otra parte, su perspicacia, aunque muy grande, está lim i
tada a un corto numero de objetos: es mas suspicaz que 
penetrante: sus pasiones se mezclan en todo, y triunfan 
hasta de sus mismas sospechas. La muger necesita de una 
guia.

Hemos explicado los caracteres generales del bello 
.«exo, por su naturaleza fisica y moral, y atendida la ini- 

^sion que han recibido de la naturaleza. No ignoramos las 
excepciones individuales, como ,ni tampoco las que en a l
gunos pueblos barbaros han caucado costumbres singula
res y generalmente contrarias al bien de la sociedad. En 
esta m ateria, aun mas que en otras, queda demostrada 
por las excepciones mismas la regla general.

La muger puesnecesita de quien la am e, la guie y  la 
proteja: y su educación debe ser dirigida bajo estas trps 

v condiciones e enciales. Pero es imposible que se cumplan 
debidamente, si no se deja á ella mísma laTibertad de la 
^ ccio ii.,E ste  derecho le asegura el cristianism o, elevan
do á la dignidad de sacramento el vínculo c ivil que la 
enlace á un esposo, y fe dé en él ál rhisnio tiempo un 
am ante, un prorector y un compañero.

Mas'¿cómo pódrá ser ni guia ni protector, si se su- 
>p<yne,á la - muger con la independencia*funesta de ffscha- 

—-  «... ,■!■; o’tr rsüs amonestadlo
n e s?  La obligación prim era que se le debe imponer,\es 
necesariamente la de la ob ed ien c ia  al marido, asi como se 
impone á los hijos, y  por la misma razón: y con las mis- 

.iUyis^restriccionesj la ley de l a  o b ed ien c ia  ¿  los padres, 
Esta es,una condición forzosa y sin la cual no puede exis- 

^tir la sociedad dom estica, cuyo influjo en 4la civil es taji 
considerable, que todas las épocas de an a rq u ía , señaladas 
en la ,h isto ria , han sido anunciadas por la corrupción de 

. las costumbre; privadas. -y
Los de ios políticosr esto es, la .in tervención  en el 

(Jobierno, son inútiles en la muger ^representada natu- 
- .raímente por su esporo, é incapaz ademas de la fuerza 
racioeiniv) necesaria para seguir las discusiones sin mezcla; 
de afectos mugeriles, tan poderosos aun sobre los mismos 
hombres.

No decimos ló mismo de los derechos civiles. Las per
sonas y propiedades no tienen sexo ante la ley , que debe 
protegerlas tanto mas, cuanto mas débiles sean.

La educación literaria del bello sexo debe tener, ge
neralmente hablando, límites mucho, mas estrechos que 
la del hombre. Sus ocupaciones habituales y, la índole de 
sit inteligencia no la permiten , generalmente hablando, 
entregarse á las especulaciones de la análisis, único me
dio de estudiar y saber. Buenos libros de moral religiosa' 

, y  c ivil, buenos modelos de bella literatura y de lenguaje 
castizo les,son necesarios: porqüe no debemos o lvidar que 

,,son los primeros maestros de sus hijos. Enseñad á una 
muger lo bastante para embellecer con las rosas del sen
timiento y de la imaginación el áspero camino de la v i r 
tud que debe enseñar ¿  su fam ilia: -mas no pretendáis con
vertirlas en sabias; porque, generalmente hablando y  con 
muy pocas excepciones, solo formareis pedantes, clase to
davía mas insufrible en el bello sexo que en el fuerte, 
porque repugna mas á su amabilidad natural.

Es evidente el imperio que ha de ejercer el marido 
sobre la muger; pero en manos de esta consiste en trasla
dar á su rxuno el cetro m ora l  de la fam ilia, aunque el le 
gal esté en manos de su esposo. Acuérdese del im perio  
que la herm osura, el pudor y la amabilidad ejercían so
bre el ánimo del hom bre antes de enlazarse con él en el 
vínculo del m atrim onio: y conserve este imperio tan agra
dable como útil, por los mismos medios que lo  adquirió, 
añadiendo ¿ ellos el encanto irresistible de las virtudes; 
Entonces será la familia lo que la religión quiere que sea:' 

. anión de vo luntades d i r i g i d a  a l  bien común .
Después de escrito este artículo, hemos reflexionado 

sobre las costumbres actuales de la sociedad, y tememos 
muy fundadamente que la m ayor parte de nuestros lec
tores de ambos sexos se burlen de las ideas que hemos 
expuesto, y de nosotros, por haberles dado importancia. 
P ero tanto peor para el siglo en que sean miradas con 
^esden las virtudes domésticas,

Se acaba de publicar en una ho ja  vo lante  el siguien
te artículo, en cuya inserción no hallamos inconveniente. 
La hacemos sin manifestar nuestro juicio sobre e lla , re
servándonos manifestarlo en las siguientes ho ja s  que se 
ofrecen, si lo creyéremos necesario ú oportuno.

Grito d e  M uña go r r i   y  su ces ion a  la co rona  d e  N avarra

Después que én el trascurso de cinco años se ha estado in
cesantemente escribiendo por las mejores plumas de España 
sobre la guerra civil que nos devora; cuando los diferente! 
ministerios que tan rápidamente se han sucedido han estade 
dictando continuas providencias sobre todos los acontecimien
tos públicos, y cuando hemos visto y estarnos viendo á la! 
Cortes fatigadas en promover , discutir y decidir los negocio! 
mas interesantes al bien de la patria, diíicil parecerá sin du
da, que no se hayan agotado todas las materias con la sabi
duría y exactitud de que son susceptibles, y tal vez se atribui
ría á cierta especie de jactancia si por alguno se presumiese 
hablar todavía con novedad, decir loque no se ha dicho, in
troducir cuestiones inagitadas, presentar reflexiones tan nueva, 
como interesantes, y abrir á la política y á la jurisprudéncií 
un campo que no se haya pisado, de donde queda recogerse 
no precisamente flores bellas , sino también frutos delicados j  
saludables. Sin embargo, cualquiera que parando la considera
ción en lo que se ha escrito, observe que no es la guerra civil h 
que se ha llevado toda la atención, se hallará en estado de con
cebir con facilidad que tal vez habrá algunas cuestiones capitale: 
que discutir, asi como algunos hechos que examinar. ¿Se halh 
ya , por ejemplo, bien definida la naturaleza de e>ta guerraí 
¿Se conocen siquiera sus principales caracteres? ¿Cuál es su 
objeto verdadero , y cuál el aparente ? ¿ Están ya todos los es
pañoles tan enterados de estos puntos que no haya necesidad d( 
exponerlos? Tan lejos estamos de esto, que se puede asegurar qu< 
todavía no se les ha hablado una palabra de cosas que tanto le* 
interesan, y que tanto conviene al Gobierno saber para aco
modar sus providencias si se hau de ajustar á los deseos de la 
nación. En todas ocasiones y circunstancias ha sido conve
niente y necesario á los gobiernos y á los generales el conoci
miento exacto de las costumbres y leyes de los pueblos enemi 
gos, y bajo de un sistema representativo, hasta los mismos 
soldados deben tenerjo, no pudieodo encontrarse ninguna ra 
zón sólida y convincente para privarles de aquellos conoci
mientos por los que derraman su sangre en los campos de ba
ta lla ; mas con ser tan necesario este conocimiento, y  fundada 
la resistencia de lô  navarros en la observancia de sus fueros, 
aun no se ha considerado ni la disposición de sus leyes res
pecto á la sucesión de la corona, ni las particulares costum
bres de aquellos habitantes, ni el carácter y  naturaleza de la 
guerra. Por otrá párte el grito’de Muñagórridia venido á com
plicar estas cuestiones y crear otras nuevas, de tal manera que es 
preciso confesar qué^ace la segunda época de esta insurrección, 
y  por mas, qué algunos lo desprecian , sin diida por. verlo so
focado en el primer acometimiento, no es posible desconocer 
que aun éntre los mismos libérales lia causado una verdadera 
escisión, dividiéndolos pn rail diversas opiniones sobre tan sin
gular acontecimiento ; ¿ los serviles de las prbyíhcra|TWtérió- 
res ha puesto,en una situación aislada, desconocida y d if ic í í ;á  
las tropas ^elv Preténdienté en íaí inconstancia y perpiéjidá-4 ;,.al 
misnio D. Carias en una confusión sumá'obligado á combatir 
con un enemigo ¿juévo, precisamente ál 'mismo tiempo de su 
mayor decadencia y  cuando necesita a ufanen tar sux fuerzas y 
recursos. ¿ Y jVueáe dejar ¿le ser notable ía circunstancia de 
hallarse reuniendo gente, vestuario, y  dinero én un reiiip/áliá- 
do dé la España á ‘ vista y toférancia de su Gobierno 7 ¿no es 
íatnbion eierMrquo ha llam adolaateiteiendelngfateiTa^quc  
yj\ alguno de los personajes,de aauella napjon no se h,a. dete
nido en éxplfcarsé á iq j i v o r  Hfln tal éstaéip?es^irapolibfe^ra
bien que algunas otras Potencias no le consideren como una 
ih Va sion á tós^pftiféfpibs' díT su política ^défpótier;" y  ^ ^ ’Cfbfno 
todo esto permite dtjdar desque ;toraaráp parje en éste raro 
acontecimiento, asi también hace necesario á los españoles, á 
quienes mas que á todos interesa ,i mi exámen crítico y juicio
so del verdadero sentido de este gnto reducido á dos solas pa- 
labras: paz y f u e r o s  ; cuyo significada nunca podrá entender
secom o se deja «conocer, sin la inteligeocfa <Je*rqu elfos, fueros. 
, Para proceder-pues con orden en este laberinto, nos ha pa
recido comenzar exponiendo á la vista de todq el inundo polí
tico la disposición de las leyes de Navarra en orden a la suce
sión de la corona , para que puedan entenderse las consecuen
cias de e te grave negocio: el texto de la ley es el siguiente:

fue establido por siempre porque pudiese durar el regno, 
que todo Rey que hoviere fijos de legal coniugio dos ó  tres ó 
mas, ó fijas, pues que el padre muriese * el fijo mayor herede 
el regno, é la otra hermandad que paftau .el mueble,* En v ir
tud de esta ley nunca se ha dudado ni podido dudarse eii Na
varra que. la corona de aquel reino pertenece al h i jo , m ay i r  del 
R.ey d ifunto, én defecto de hijos á lá hija mayor ó menor en 
su caso, y á falta de hijas al herqiano, y  por una consecuen
cia clara, ^xpresa y terminante Isabel ii., hija m,ayor de Fer
nando v i l ,  heredó el reino de Navarra desde el momento de su 
muerte , con exclusión absoluta de sü tío. La ley Sálica, intro- 
rlucida bien ó mal en Castilla por Felipe v., no tuvo lugar en 
N avarra, porque alli solo podía hacerse esta povedad á peti
ción de sus Corles^ cuya precisa circunstancia no se verificó, 
Je tal manera que p ara  esta sucesión de Isabel ti ni fue nece
saria la revocación ó anulación de dicha ley Sálica , determi
nada por Cárlos iv  y deelárada y  prórnuigada por Fernan- 
Jo v n  , ni de la soleriiue jura practicada en 1 8 5 3 , porque ha
biendo quedada intacta en este, punto ía legislación de Navar
ra , erá y es incuestionable el derecho de Isabeln á aquella co
rona, ni se'opondrán á él los tnismos .nayarros que ahora com
baten contra las tropas dé su Reinaen las tinieblas de la seduc
ción y  la mentira ; éste derecho tan legítimamente adquirido 
no ha podido perderlo la inocente Reina por ningún acto pos
terior , porque en la tierna edad dé ocho años no hay volun
tad propia, y  los hechos a geuos no pudieran privarla de tan  
sagrado é importante derecho; y  es tan evidente lar nexclusiou 
Je D. Cárlos de la corona de Navarra., que aun suponiendo 
gratuitamente toda la fuerza que quieran dar á la indicada ra- 
lon sus mas adictos partidarios, todavía está la segunda hija de 
Fernando vn , en cuya cabeza recaería la corona por la disposi
ción de aquellos fueros.

Ahora pues, ¿qué confianza pueden tener los navarros eo 
las promesas del Pretendiente sobre la observancia de sus fue
ros cuando estos tan clara y  terminantemente le excluyen di;

la corona al mismo tiempo que él se proclama por su Re *
Y  por otra parte, ¿ qué confianza puede tener el Pretendiel 
en los navarros cuando al mismo tiempo que le p ro c ia m  * 
por su soberano reclaman la observancia de los fueros que 
explícitarne ite le-declaran siií derecho ninguno á la soberanía'
Y si pudiéramos suponer que el,uno y  los otros ignoraban es 
ta disposición fo ra l, que en defecto de hijos llama á las hii 
diariamos que la ignorancia era causa de tau visibles contrJ* 
dicciones : pero siendo esta hipótesis absolutamente gratuita * 
arbitraria , porque los navarros no pueden ignorar tan princ/ 
pal é fmportante disposición, ni tampoco el Pretendiente por* 
que buen cuidado habrá tenido de saberla, es necesario coafesaJ 
que el comportamiento de los navarros con el Pretendiente
el de este con los navarros están fundados en el engaño’ | 
ilusión y la mentira ; y que semejante estado de cosas no pu
de ser permanente como hijo de una doble perfidia, de en' 
trarnbas partes conocida y practicada ; y lo que Catón decía n»' 
hó podia concebir cómo se saludaban sin sonreírse dos augures 
cuando se encontraban en la calle conocieudo ambos da super% 
chería de su oficio, diremos nosotros con mayor verdad, no 
siendo verdaderamente posible concebir que hablen con serie. 
Jad los navarros y el Pretendiente cuando aqüelloá le próclamaq 
por su Rey y este les ofrece los fueros, no pudiendo desconocer 
la falsedad de sus recíprocas intenciones.

Por lo dicho podemos ya considerar á la Navarra, en ho
nor de la verdad, y con el permiso de todas las demas provin. 
cias# como un reino, en donde, á pesar de todos los choques y 
embates de las opiniones que han querido oscurecer los \egi¿ 
raos derechos de Isabel ir \ se hau conservado y conservan intac
tos por lo perteneciente á la sucesión de la corona ; siendo lo 
mas extraño, admirable y singular que en cualquiera de loj 
casos de vencer ó ser veñeidos los navarros en ésta sangrieah 
lucha , siempre será cierto que la corona recaerá e:i Isabel; !
vencen , por sus fueros, y si son vencidos, por las leyes de Cas* 
tilla. La Reina pues Doña Isabel n es Reina de NavarraeiTtO- 
dos casos, en todas circunstancias y en cualquier evento de la ’ 
guerra ; y  el populacho de aquellas facciones que pide sus fue* 
ros, pide en el mismo hecho á Isabel u , siendo en este caso co
mo en todos, tau poderosa la fuerza de la verdad, que aun de 

sus mismos euemigos arranca á pesar suyo una confesión que 
por un aiucinatniento inexplicable no quisieran proferir. ¿Pqej 
como es que O. Cárlos para sostener sus pretendidos derechos 
ó lo que.es lo mismo, para destruir si le fuera posible los fun
damentos del trono de su augusta sobrina, sé ha puesto á la 
cabeza de una provincia , cuyas leyes los afirman y  co n so lid a n  

terminantemente, excluyéndole de la corona éri todos lós casóos 
y donde los habitantes por la adhesión á sus fueros, Uo pódiVu 
menos de llamar á Isabel ? Está párete uríá de las mubhas átid- 
tnalías que se observan en nuestra guerra c iv il; pero es dé fo- j 
cil explicación. A l estallar la insurrección en las provincias | 
Vascongadas, se hallaba D. Cárlos en Portugal:, m éy  de certa. : 
perseguido, por las, armas de la España; la generosidad inglesa i 
lo recogió, y trasportándole en un buque^ llevóepu él la dis- I 
cordia, l^s intrigas, y  el prestigio falso quq tanto habían ¡ 
i ncomodar á nuestra naciop; de alli , cargaóo íle las promesas ; 
dé los déspotas y-de algunos recursos que Je proporcionaron,
SU Fdó el áí á r , y  bu r ía naor la vígi láncía1 de Í ‘á pojic/a francesa, 
ó toáá* Bién seg ü ü lós eféétósV aségiifdáb} d í  íú0cShdéscéndeQcia, 
ériizó sin óbs^dúW desdé'ét Qáléi ? \dé * Pi
ración de cuántos $abiámós de pubficó su proyectado viajeT'f 
como ninguna otra provincia sé habia declarado abiertátóenle 
á?su-favor sino las Vascoogadas y la Navarra le fue pr<ká1o 
quedarse a l l i n o  tratándose entonces ninguna cósa de fueros, 
é ignorando que dentro de su seno ¿se habia de criar un Mu- 
ñágorri para desconcertar todos sus planes y  tal vez extérmL ! 
uarje: en cualquiera otra provincia los efectos pudieran hab$r i 
sido muy diferentes; en Navarra aun veiKiendo teoia qoe li;* 
char contra los fueros para coronarse, y parece que (a Provi
dencia dirigió sus pasos á un teatro donde un día u otrtf H.4*' 
bia dé representar la escena dé su desengaño. GólocaíJo til fcar
ios én Navarra , sucedió 'en lás pFovinctás íhténóVes^uiia ’cotis- 
piracion sorda tan dificil de átájarsé COíbo fácir/de SupOóérsé; ¡ 
y unos por el deseo dé la véngaíizá , Otros pór1 su; propio ixité- : 
res, y algunos por agravios verdaderos ó falkósppénsárou ver J 
su fortuna á la sombra dé un Príncipe naciente; y a íló é n é ía  | 
de estas gentes famélicas, atraidas también con «1 cebo dé uéa 
ración escasa, se aumentabá Cada dia como por encanto ó pro- 
porcionque tan mezquinas pasiones se dispertaban. Nada# 
trataba alli todavía de la observancia desús fueros;el único 
objeto' era el castigo de los que llamaban n e g r o s , el exterminio 
de tos liberales, la rapacidad de sus bienes, el asesiúato y la t̂r̂ - 
cidad encendida por el exaltado fanatismo: eran también las 
que diérOn princtpio á la insurrección las mismas personas que 
10 años atras componían la vanguardia de las 100  ̂ bayonetás 
del nieto de S. Luis, y con esto ho puede' dudársé de iíis in
tenciones. La fortuna y 4a destreza dé su priibér general , que 
sup.o, aprovecharse del natural valor y téson dé Ids désééndiéil- j 
tes de los antiguos Vascos, conduciéndolos sucesivamentóle ! 
victoria eu victoria contra seis generales aguerridos, y adqüi- ¡ 
riéndoles una fama europei, ,gracias también á los errover^ 
una falsa política, á la escasez de recursos de uoa qacioti.^*’ 
masiado trabajada, y á  otros muchos obstáculos que deberá to
car el historiador , les dieron la audacia suííciebté paré recorfff 
é incomodar las provincias mas apártadas, y  presentarse á las 
puertas Ue la capital / sembrando por todas partes la ruina y i* 
desolación. ; ‘ ' :

En tal estado.sé esperaba con ansiada primavera <íélJpre
sen te año 18 5 8 , concibiendo grandes temores y confiáiUá* íeg¿n 
el espíritu dé cada uno, y paréciá qué la naturaleza mi¿ú>a iba 
imprimiendo sigilosamente en los pechos de todos tea éspáñélés 
el presentimiento de novedades decisivas: hacíanse grandes pre
parativos por ambas partes; empréstitos ^contribuciones, re
quisas, quintas por una, expediciones numerosas por otra; la 
sorpresa de Zaragoza dió«principió á Ja campaña; pero esta ciudad 
heroica que parece destinada á purgar á la nación de los ene* 
m i gos' exteriores' é interiore*, por u ria'ioperáciori ióitifá’r incon
cebible sin la idea de la traición mas horiHirosa, y  sin la uíéiíbf 
noticia prévia , á las tres de la mañana del dia S de Marzo vio 
ocupadas sus principales calles, puertas y  baterías por lá f i^  
cion de Cabañero; mas no por eso'se sobrecogió ói'desmintió 
su valor; valiente como siempre, en pocas horas arfojó déié 
seno á todos sus enemigos, matando y haciendo Una< iWÍióidid 
de prisioneros. La pluma se complaceen reCOrVer tári1 
jornada, y en penetrar las tinieblas.de aquella célebre OOché l̂ 
lado de tan, heroicos habitantes; y  no parezca q u e  óos4heinés
detenido aqui iuoportuuauieute, porque esta yictoriá de lá



pital de Araron preparó é influyó poderosamente en las der
rotas sucesivas; desde entonces las facciones en todos los pnntos 
han tenido que rendirse á las banderas de Isabel n: en Castilla, 
Aragón , Cataluña y la Mancha no han podido competir con 
el valor de nuestros soldados: en Navarra han tenido perdidas 
importantes é irreparables: su pretendido Príncipe ha presen
ciado síntomas de rebelión, y cediendo á exigencias que en otras 
ocasiones no hubiera soportado , ha tenido que mudar su cuar
tel general. En medio de esta consternación:::: Pero aqui de
biera concluir esta primera hoja volante; eti este punto debe 
interrumpir su vuelo; y fijando la vista en las montañas de 
Verastegui, leer con detención el lema de una nueva bandera 
que aparece; investigar las intenciones del nuevo combatiente 
que como un rayo repentino se lanza en la arena, y con la cal
ma de un genio imparcial , libre y observador descubrir el ver
dadero sentido de su divisa, paz y fueros: esté grito es cons
titucional y anticonstitucional; es favorable en unos casos, y 
contrario en otros á los derechos de la patria y de Isabel n. ¿Y 
cuáles son estas cosas de sentido contrario? ¿Qué Ínteres pue
den tener en este asunto la Francia y la Inglaterra, supuesto 
que estas dos naciones le favorecen? ¿qué efectos ha producido 
ya este grito, y cuáles son los que podrá producir? ¿Cómo de
berá conducirse el Gobierno en estas críticas circunstancias ? lié 
aqui las cuestiones que oos hemos propuesto examinar en las 
siguientes hojas volantes, siguiendo paso á paso á Muñagorri, y 
cerrando el discurso con una manifestación de las consecuencias 
de la sujeción de los navarros en esta lucha sangrienta, y una 

. descripción de su carácter particular: esperando que otras plu
mas'mas diestras me advertirán de los errores en que haya in
currido, y suplirán los defectos de mi escaso talento.

Junta municipal de beneficencia de V alencia.

HOSPITAL GENERAL.

Paisanos enfermos que han sido asistidos.
Hombres. Mugeres.

Quedaron en 31 de Diciembre 1836. . 232 . . . . . . . . .  266
Entraron durante el año 1 8 3 7 . . . . . . .  2015 . . . . . . . . .  2014

T o ta l . . . . .     .2245 .2280
Salieron curados. .......... . 1609 » . . .  ¿ I6O4 i
Murieron. ¿. ... • . .  .. , T ». • 415 f 00/ . . . .  440 f
Existen en fin de Diciembre . 

de 1 0 3 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  221) . . . . 2 3 6 1

Igual. . . . . . .  0000 .................. ..#0000
JÉnfermedades que han padecido.

' 5 1 Hombres. Mugeres. Tota!.

Calentura. . . , . . . **»• • » • «  • • • • • 1631 1736 3567
• 198 217 415 '

. '« ««. • • • • . . . . . . . . . . .  110 8 118
Jd /d e  desgracia.. • . .  • . . . . . . . . .  35 10 4^
Con sospechas de demencia.. . .  . .  59 25 64

«..Casadas a  .parir.. . . . . . .  • • . .  • . .  18 1.8, -

Total. / . .  . . . . . . . .  2015 2014 4027 í

Procedencia de ¡os é»fertnós. \

De la ciudad |  pueblos de la provincia.. . . . . . . . . . . . . .  2985
De pueblos de* otras provincias;. . .  252
Extrangeros.. . •  «. . . . . .  . . . . . . . . . . .  • » • . . . . . .  8f
De la casa de Misericordia.        ..................  254'
De la de Beneficencia. . . . . . . . , . . . . . . . . .  . .. ./*  2*6

(De las cárceles ^ por disposición judicial. • . . . . . . . . . . .  532

tíj-, v, • Total.. . .  , .  * . . .  *'. «'• ¿ w v 4927
Declarados dementes.

Hombres. Mugeres.

Quedaron en 31 de Diciembre de 1836... .> 94 41
'Eíitrároá durante el áño de 1837.   3 1

Total. . . . . . . . . . . . . .  97 42 '
'Salieron curados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 \ 1 \
Muertos....................................................  4> 97 6>42
Existen en fin de Diciembre de 1837*.#. 92/ 55)

I g u a l . . . . . . . . . . . . . .  00 00

Expósitos.

. Existentes en 31 de Diciembre de 1 8 3 6 . . . . . . . . . . . . .  248
Entrados en 1 8 3 7 . . . . . . . ___ . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  756

Total. *. . ....... » «'*’..«• ri'r» .. « ' 1004
Salieron de l a c t a n c i a . ? . . . . . . . . . .  ; 130\
Murieron * . ' . y.V.*•.. .y . . . . . . . ___ . . . . . .  7l2f íññ/
Quedando lactando en 31 de Diciembre de 1837. 142a ^
Comen en refectorio.   ..........   20}

Igual.   ............   0000

Total de estancias causadas en el hospital civil.

Por hombres enfermos. • • . . . • • • • • .  . . . . . . .  42744) g q c q o

Por mugeres id      ..........   55878/
Dementes /inclusos los de Observación................   96962

■ Nodrizas.. .  . . . . . . . . . . . .  . « ¿ . .«. .#■ . . . .  8778 .•
Expósitos mayores. ........... ........................  7314 > 97775
U. de lactancia.. . . . ; . ............................... • 81685}

Total,. . . .  *. * * .. • . *••••« • ••*•.. 293359

Baños facilitados.
"A paisanos de ambos sexos y militares procedentes de las

enfermerías................... ................... . . . . . . . . . . . .  834?
A enfermos pobres procedentes de la ciudad y arrabales. 155?

T otal... .Í970Í

Total de estancias de militares y  presidio, 145796.

Resumen de caudales. 1
Ingreso ...* .....................    905213 es. 1
Gasto   901277 )
Deuda al tesorero en fin de Diciem- ( 902858 2

bre de 1836  156Í 2 )

Existencia en tesorería el 31 de Diciembre de 1837. 2574 55

Demostración de débitos.
Rs. vn. mrs.

A los abastecedores de carne....................................  125579..20
Por diferentes comestibles................. .......................  6770..18
Por lienzo y otros utensilios y efectos.    50775.. 8
Por celebración al c le ro .. . ................................. . .  8718.. 6
Por vitalicios y legados    8898.. 12
Por lactancia dentro y fuera del hospital.............  167554
Préstamos facilitados   67072.. 18
Por sueldos de empleados y dependientes.. . . . . .  95285.. 1

T o ta l.;     529055.. 15

Demostración de créditos.
Rs. vn. mrs.

Los cuerpos del ejército.    591814*. 6
Armada nacional   ..............................  54O
Compañía que se denominó de fusileros. . . . . . . .  4^28
Presidio correccional y rematados. .........  54485

Total      650967.. 6

Resumen de débitos y  créditos.
Se adeuda al hospital por la Hacienda   650967.. 6
Debe el hospital........................................................  529033..15

Diferencia á favor del ultimo...............  121953..25

ASOCIACION DE CARIDAD DE LAS CARCELES
D E  s . n a r c i s o  y  s e r r a n o s .

Resúmen.
Cargo ............. .... . . . . . . . . .       67754- 4
D a ta ..........................................     . * . . . .  90651..28

Déficit á favor de la ju n ta .  ................................... 22S77..24

Existencia de presos' en fin de Diciembre dé 1 8 3 6 ... .  227
Estancias causadas pn todo el año 1 8 5 7 . . . . . . . . . . . .  8OO84
Existentes'en 1.° de Enero de 1838. 252

Administración perpetua laical fundada por la Excmá. Se
ñora Do naFe  Licia Zapata de Calatayud y  Ferrer, o n 
de sa viuda de Cirat y  Villafranquesa, para el auxi
lio y  asistencia de las enfermas convalecientes del santo 
hospital general de Falencia.

■ I Resumen general.

14 ■ * • ’ Lfb. sueld.. din.

Cargo. . . . .  «••••  •• • • • •••*• • • . . .  3942 13 1
D a t a é  •••    3648 19 9

Alcance á favor de la administración en 51 
de Diciembre de 1 8 3 8 ...... . y . . . . . . . . .  293 13 4

Ádvertenciá.nEsta administración no está falta de recursos, 
y debe sostener por la fundación tan luego como lo permitan 
sus rentas seis camas para los enfermos, ademas de las seis que 
sostiene para enfermas.

Administración del hospital de Enconill ó Menaguerraf 
(Vulgo) de Peregrinos.

Resumen.

C a rg o .. .   ...............   534 13 10
D a t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    520 8 2

14 Í ~ 1 T
El estado de esta administración es bastante deplorable, pues 

las dificultades que ponen los censalistas en el pago, y el con
fundir los censos enfitéuticos con la enfiteusis proveniente de 
señoríos jurisdiccionales * y  el pertenecer un gran número de 
las fincas censidas á los conventos suprimidos, y de consi
guiente haber pasado las mismas á la comisión de Amortiza
ción, son causas todas que han reducido á la nulidad la única 
renta del hospital consistente en censos enfitéuticos.

CASA DE MISERICORDIA.

Número de estancias, cantidad invertida en su sustento* 
y  valor de cada una.

Estancias causadas en 1837............... .. 214089
Hombres 102, mugeres 2 5 1 , niños 129, 

niñas IO4»
Resultan diarios.. . .   .......................   • 586
Cantidad para sustentarlos.......................... .. 701.13 s. 1 al dia.
Valor de cada estancia. 1 real 27 mrs. vn.

A lta  y  baja de pobres en 1837.

Número de póbres en 1.a de Enero.....................   742
Admitidos en todo el a ñ o . .  ..............   41
Procedentes del hospital. .............      26

T o t a l . . . . . ....................*809

Salidos en el año •............         * 190
Difuntos................. .. •  ......... ......................... .. o • 78

Bajas.. . . . . . . . . . . . .  . > . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  268

Fuerza efectiva en 1853;     ...........*..................   • 541
V  - '

Déficit que resulta en renta•
Importe del total gasto de la casa en alimen

tos y deroas atenciones...............................  22745 11  8
Renta líquida  .............  15342 5

Déficit que anualmente resulta. 9403 8 8

Precio medio de los comestibles.

El cahiz de trigo á 210 rs. 28 rors.
La carga de arroz á 205 rs. 14 mrs.
La barchilla de alubias á 20 rs. vn.
La de garbanzos á 26 id.
La arroba de aceite á 4’5 id.

Cuenta y  razón de las fábricas de parios y  lienzos.
Primeras materias, gastos y gratifica

ciones de este ramo.......................................  4908 lib. 5 suel. 1
Producto en venta de 

los artefactos elaborados. . .  5485 1. 4 s* 9 \
De los efectos inútiles J

y desperdicios  I 45 1. 5 s. 8 1
De la ropa invertida ;6618 1.10 s. 11

en vestuario de los pobres, í
de que se acompaña una 1
cuenta particular    988 1. 2 s. 6 /

Beneficio de ambas fábricas. 1710 1. 5 s. 10

Obrador de alpargates y  obrajes de espartería.
Importe de primeras materias, gastos

y gratificaciones.................. ...... ................... 262 1. 19 4. 1
Producto de la venta

de obrajes  92 1. 19 s. 1\*
Consumidos en el cal- /

zado de pobres y servicio > o /d  1. 7 s. 1
de la casa    580 I. 8 s. J

Beneficio............... . 410 1. 8 s.

Estado de k s rentas que disfrutaba la casa y las que ahora
percibe en reales vellón.

Renta antigua. Rs. vn. Mrs. Renta ac- Rs. vn. Mrs.
• - • • tua!.

De casas y tierras   73595..24 . . . . . . . .  54093..20
Pensión de la mitra. . . . . .  166070..2Ó 
Id. del fondo pió beneficia!. 60000 j
Asignación por vía de li- / ̂

mosna sobre la tesorería \  . se co~
de rentas de esta pro- /  ea
vincia.......................... .... 11000 ( Ci dla#

Imposición de 4 mrs« P°r ]
cántaro de vino. 17596., 8 '

Alquiler de enseres en el
mercado.................... .. 49000 . . . . . . . .  b

Alquiler de bayétas y lú -
toŝ . . . .  . . . . . . . . . .  . .  12070 . .  ¿ . . . . .  IO54L. 6

Legados y administracio
nes testamentarias. . . . .  30000.................. .. 300c0

L i m o s n a s . . . . . . . . . . . . . .  12000   7500
Productos de fáb ricas.... 42000......................... 33129..14
Varias entradas. . . . . . . . .  50000 . .  *..........  30000

T o ta l...* . 494132.7Í8 200652..14

Déficit de la renta........................293450 rs. 4 mrs*

COLEGIÓ DE NIÑOS HUERFANOS
DE S. VICENTE FERRER.

Ingreso y salida y  existencia de huérfanos.

En 1.° de Enero de 1837 existian en este esta
blecimiento 119 niños, que con los 11 que 
han ingresado en el discurso del año, son al 
todo 150. Han salido á varios destino* y ofi
cios 18 , que con 2 que han fallecido compo
nen el número de 2u , quedaudo en la actúa- Existencia, 
lidad 110 niños.................      • i • H 0  niños.

En id. existian /f! niñas, que con las 8 que han 
ingresado en el discurso del año son al todo 
55. Han salido 5 y fallecido 1 , quedando en Idem,
la actualidad 4^ niñas.......................................  4^ niñas.

Estancias. -

Han causado los niños en el discurso del pasado
año, según la liquidación que acaba de prac— f
ticarse , 41610 estancias, y las niñas 18250 
idem, que componen la totalidad de 59860 59860 estañes, 
estancias, que computada cada una ¿ 1 real —
y 17 mrs. por ambos respectos de comida y Valor,
vestido, importan 89790 rs   89790 rs. vn.

Zapatería.
Se han fabricado en el taller de esta casa en el pasado año

956 pares de zapatos, con importe total de 387 lib. I 4 suel
dos 7, equivalentes á 5858 rs. 26 mrs., á saber: 2555 rs. al 
maestro zapatero por su jornal diario, y los restantes 5283 rs. 
26 mrs. en suela , cordobán y demas gastos del expresado ta-» 
ller, en el que aun queda algún repuesto de dichos materia
les, que computado todo, sale el par de zapatos de buena ca
lidad y duración ú 5 rs. 17 mrs.

HOSPITAL DE POBRES ESTUDIANTES.

Resúmen.

Suma el cargo............................    .y • 8196.. 7

' Súma el descargo...................  8196.. 7



H E R M A N D A D  DE N U ESTRA  SEÑORA D EL SANTO
Cü¿0 Y JLSr&RAjXZA DE LA SALVACION DE LAS ALMAS.

Re sútnen.
.....................  1636..50

D a t a ........................................ .....................  3755. 12

Alcance contra la herrrnn dad .............  2 i i 6 . . l 6

A DM INISTRACION DE POBRES DE L A  PARROQUIA
DE SAjY AJSDRES AFOSTOL.

Re súmen.
Cargo............................. ......................... .. ....  180.. 10
Ddta.......................................... ................... • 1 I64 10

Alca tice contra el adruinis traSor . . .  65.. 16

OBREROS O PADRES DE POBRES DE LA  PARROQUIA
DE LO S S A Ai T OS J U A N E S .

Rcsiímen gen era l.
Cargo...............................................................  2208 10
D a ta ........... .....................................................  17 15 . 2

Qupjan en su poder para las limosnas in ire  liata«. 4^5 . 8

PADRE DE POBRES DE. LA PARROQUIA
DE SAATA CATALINA.

Dicho padre de pobres pre-eMa por cargo de cuenta G 90  rea
les vellón <p»e se han invertido en la subvención de 9 i po
bres, sal-irio de médico, ciruja 0 y  medicinas, qué han im 
portado 1588 reales vellón , resultando un alcance á su f a 
vor de 6 9 S  reales vellón.

CASA DE BENEFICENCIA»

Resúmen .

Total data.
Total cargo ..........................

Alctnc« contra la  caja para 1.° de Enero de 1838. 28468.. 4 

POBRES.

Existencia en 1fin de 1836.....................
De las alternativas de entradas y  salidas en 1857, existen ;

. Dara 1 8 3 8 . . .  * * ............................... .................. J __________  10 1

Ocupación de lo s  pobres.

Hombres. Mugeres. Externos.

Tejedores de la 
• a  y  lienzo. 

Alpargateros.. 
Carpi úteros. • 
Silleros. . . .  - ♦

. 95 
. 1 0  
. 6 
. 10

Hilanderas..........88
Costureras.. . . .  3
Beteras..................  2
Farderas ..............  3
S i l le ra s . . . . . . . .  7

Dispensero. . . .  1
Cocinero..............  1
Maestro s i l le ro .. 1
Id. sastre.............  1
Barrendero. . . .  1

n a u iira u u i'n . . .  4 
Hiladores de cá

ñam o .. . . . . .  5
Sastres.............. .. 8
Barberos.. . . . .  2
Cocineros...........  4
Padres de sec

ción.................  5
Refitoleros. . . .  2 
Porteros. . . . . .  2 
En la escuela. • 61 
Inútil**. 6

S l 8

Lavilíderas, . .  . 1 i  
Desmotadoras. • 4 
Limosneras. . . .  2 
Directora sub.*. 1 
M an d ad e ra s , . . .  4 
Maestra de « i -  

« a s ..................... 1

Niñas de cos
tu ra .................. 36

Inútiles. . . . .  9  

171

Albañil.  . . . . . .  1
En la lana ..........  2
A lparga tero , . . .  1 
Carpintero .. . . .  i
Ctñero..................  i
En la escuela .. .  1 
Inútiles................. 4

Impedidos que 
euvian por sus 
raciones á la 
casa. . . . . . . .  16

* 5 2

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
S. Sebastian 26  d e  Ju lio. El día 25 del corriente cinco 

batalloi.es de este cuerpo de ejército hicieron movimiento sobre 
los pueblos de La>arte, Usurbil &e. con el fin de proteger la 
reeolection de los frutos desoíales y  de los bienes secuestrados 
á los desleales: no hubo esta vez encuentro con el enemigo* 
pe rn a l  retirarse las tropas, un subteniente faccioso con tres 
de los sujtos se si tu ó  en un caserío próximo al camino por don
de aquellas debían pasar , con el designio de apoderarse de a l
gunos rezagados; mas advertidos á tiempo, fueron ellos los 
sorprendidos, dando muerte á dos, y  traiéndose prisioueros á 
lo» otros dos , entre ellos el oficial.

J a én  28 d e Ju lio. Habiendo salido en persecución de una 
cundí illa de facciosos que se presentaron el 18 de seis á sitie 
de la mañana á distancia de un tiro de Villanueva del Arzo
bispo la columna que se haba en el mismo pueblo, consigo .ó 
esta rescatar 100  cabeza* de ganado cabrio que se llevaban los 
rebeldes*

O rense 29  de Ju lio. I.as facciones capitaneadas por G u i-  
Ilade y  Vázquez pasaron a j e r  de madrugada A la derecha del 
M ino :  eut.aron en Veuto.seta y  Bcade, del partido judicial de 
Itivadavia ; y cuando iban á sa'u de este dltimo pueblo en - 
traron vano , Nacionales del mismo pa it ido , al manilo de’ Don 
Itafael Teipriro, los cuales mataron .los ficciosos, v cocieron 
otro herido. Liego despi.es á la villa de R.vadav.a una partida 
de portugueses, que u. idns i  los Nacionales, juez de primer.» 
instancia y  carabineros, siguieron á la facción, que consiguió 
ocultarse en el monte J . r o ,  que divide esta provincia de la de 
Pontevedra.

Segovia  29 d e Ju lio. La facción de Balmaseda ha desalo
jado esta provincia ; pero la del cabecilla Perdiz amagaba Ul
timamente la villa de Martin Muñoz de las Posadas, por cuya  
rezoo el comandante general de esta, provincia , que se hal lab* 
t u  ota. M aría  de Nieva , tan luego como lo supo, se d ir igió á 
la  carretera y  pueblo de Beic ia l , donde se decia hab ían n o s 

4m cc¿osoí.

Tdhuoi, 29 de Ju lio. Desde Mosqaeraela, adonde llegó el

Excmo. 9r. general en gefe del ejército del Centro i  las tres de
la tarde del 26 con las divisiones Pardiñas y  Nogués, salió S. E. 
el 27 por la mañana hacia Morella , pernoctando aquella no
che en Villafrauca del C id ,  alcanzando hasta esta fecha las 
ú timas noticias que tengo del movimiento de las expresadas 
d ivisiones, que d o  han tenido encuentro con los enemigos Es
tos, en número de 2600 , capitaneados por Llagostera, salieron 
de Fortanete al amanecer del 26 para la Igle^uela, en donde 
estaba Merino con tres batallones, y Cabrera sobre la cuesta de 
Ares con el grueso de su facción, que ascenderá á 79 infautes 
y  500 caballos con la fuerza de Forcadell , que desde Onda 
subió para a l l á ;  y  aunque su total no bajarán de 1 1  á 129 
hombres con algunas piezas de arti llería de montaña , se retraen 
de empeñar una.acción , y  aun se dice que han tornado el apo
yo de los puertos de Beceite, lo que necesita confirmación, si 
bien no extrañaré que asi suceda hallándose en combinación y  
á la vi ta de los facciosos las divisiones de S. Miguel y de B ueso.

Las tropas de Pardtñas y Nogués, sin embargo de haber 
pasado por . puntos mu y ventajosos para el enemigo, no han 
sido mole tadas por él. Cuantos vienen del territorio ocupado 
por las facciones dicen que hay en ellas una confusión muy 
notable, y en los pueblos por donde transitan nuestras tropas 
una satisfacción muy grande poique e tan ya  h^r-cs de los 
facciosos y deseosos de que se concluya la guerra. Todos pro
no tican que será muy corta la defensa que se haga en Morella.

Según noticias del estado de G:.< uta v ie ja ,  su guarnición 
consta de 500 hombies y  de 550 á 400 paLános que vociferan 
Ne defenderán á toda co ta. Tienen 15 piezas de a r t i l le r ía ,  á 
-aber: se i s  de l2  y dos de á 8 en ei fuerte de Sm  B las : en la 
muí a la frente a! camino de Fortanete dos de l 6 , y uno de 8, y 
por la de la parte de Teruel un mortero de á 8 y otro de á 4*

Ciudad-Real 50 d e Ju lio . Se trata de formar en esta pro
vincia cuatro compañías de escopeteros, que con conocimiento 
práctico del país pueda*» estar constantemente dedicados á la 
persecución de los rebeldes.

Cada dia es mas considerable la presentación de facciosos 
pidiendo indulto : las facciones son perseguidas constantemen
te por columnas que obran casi siempre con fruto en todas d i
recciones.

Logroño  50 d e Ju lio . Continúa aqui el cuartel general, y  
el 28 han entrado dos compañías del provincial de Betanzos 
procedentes de Haro convoyando 150 carros con bombas, g ra
nadas y  balas de cañón.

Esta tardé han llegado 60 caballos del 5.° de línea proce
dentes de Burgos , y el coronel D. M artin  Zurbano que ha ve-» 
nido de Vitoria con una pequeña escolta.

Vitoria 51 de Ju lio . Según las noticias que aqui tenemos, 
M uñagorr i  ha reunido, 39 hombres armados. M il  de ellos es- 
tan y a  fogueados, y  la mayor parte son navarros: les da 4 rs* 
diarios y  la ración. Ha formado una brigada bastante buena¿ 
y  los ingleses le han regalado cuatro cañones con el servicio 
correspondiente: tiene una junta directiva para las determina-; 
ciones conveniente*. La entrada será dentro de 15 á 20 dias, 
según se combinen las operaciones; y  aunque los facciosos en 
sus papeles lo desprecian, no dejau de estar con cuidado.

Zaragoza  1 .0 d e Agosto. Continúa progresiva mente la 
deserción en las hordas de Cabrera , y ge presentan d ia r ia 
mente mucho* individuos en solicitud de indulto.

Guadalajara 2 d e Agosto . El 50 de Ju l io  anterior se pre
sentaron en Peralyeche cinco facciosos solicitando in du lto ,  que 
fueron remitidos al juzgado de primera instancia.

T oledo  2 d e Agosto. Acompaño á ustedes copia del parta 
que el teniente coronel mayor del provincial de Murcia Don 
Nicolás de Paz ha d ir igido á este comandante general con mo
tivo de haber batido á los enemigos y  rescatado los ganados 
que habían robado á dos vecinos de Totaues.

Por cartas de Puente del Arzobispo de fecha del 50 sé sabe 
que ha llegado á aquel punto el comandante general de ia pro
v incia de Cáceres con 400 hombres de ambas armas.

El 'parte arriba citado e s  e l  sigu ien te 1
Columna de operaciones de la provincia de ToIcdo.=En raí 

comunicación del 28 manifesté á V. S. me d ir ig ía  en aquel d ia  
con la columna de mi mando á este punto con el objeto de ad-« 
qu ir i r  noticias y  practicar a lgún movimiento sobre tos eneuii- '  
gos; mas al anochecer del 'm ismo d i a , y  hallándose la tropa! 
sin alojarse después de reconocer dos pueblos de estas inmedia
ciones, sobre la marcha recibí su comunicación del ‘2 8 ,  en la' 
que me manifestaba viese el medio de rescatar 800  cabezas de 
ganado lanar que úna partida de facciosos habia robado en el 
pueblo de Totanes á D. Mariano P a y o ; efectivamente desde 
aquel momento dispuse mi marcha, la que emprendí á las dos 
de la noche dirigiéndome á la casa llamada de la Puebla para 
informarme adonde se habia dir ig ido el enemigo con el fruto 
de la r ap iñ a ,  pará por todos medios y á costa de cualqu ier- 
sacrificio ver ei modo de echarme sobre él • ; y habiendo descu
bierto la huella del ganado de>de el punto de ta dicha casa de 
la Puebla , la seguí con, eficacia, pues cha era la qúe me habia 
de conducir adonde estuviese aq u e l , llevando su dirección por 
la estrecha cañada de la Garganta, al cual me d ir ig í  mandando 
al eapitan Maluenda con l20  hombres por U vereda deí Fraile, 
tomando los riscos de la derecha''para caer al convento deí Cas
tañar, cuyo objeto era flanquease mi posición y protegiese mi 
marcha por el desfiladero; mas á los ti ¿s cuartos de legua perdí 
L huella del ganado , tuve que hacer alto registrando el ter
reno para volver la 'á  éucóútrár ; ér» esta operación se tardó mas 
de una hora , y el .capitán M aluenda , sin embargo d eq u e  de
bía marchar parale lamente, y dando vista á la fuerza que yo  
mandaba , pues su movimiento debia ser arreglado al usio, coh- 
tinuó su marcha ha*ta el expresado couvento *dél Castañar. Yo 
por lio volví á descubrir con mucho trabajo la huella , por la 
cual conocí que el enemigo habia hecho una contramarcha to
mando la  dirección del elevado puerto de la Naciente ; pero de 
trecho en trecho volvíamos á perder la hue l la ,  y mi confusión 
se aumentaba ; sin embargo , constante siempre en ini propósi
to , que era el de rescatarlo, ínterin mandé aviso al capitán 
Maluenda para que retrocediese, hice subir á un paisano con 
un pequeño piquete que lo protegiese, para que aquel , sin ser 
visto , observase desde lo mas elevado dfel puerto la gran caña- 
da .de  la Sacedilla , y  ver si  descubrk á  los enemigos con el 

{ ■

ganado, y  que de suceder asi me avisase con un soldado rntae»
diatatneiUe, como sucedió, descubriendo al enemigo á  leg iuvy 
media de d istanc ia ; y  trepando cou la columna de mi mando 
• 1 puerto, me adelanté con el ayudante de mi cuerpo D. A n 
tonio Guirado y 50 cazadores , que descolgándome por la sier
ra pie á tierra , y  mandando que el resto de la fuerza siguiese 
mi d»recciou , perseguí á aquel á la carrera hasta que soltó el 
ganado , qpe fue cerca de dos leguas de distancia desde el pun
to donde le di vi>ta ; mas como ellos eran de caballería no pude 
alcanzar á ninguno.

Reuní toda ini fuerza , y  haciendo alto á las inmediaciones 
de una casa derribada que hay  en dicho punto reconocí el xa  ro
po, habiendo encontrado unas 50 raciones de pan y ocho ó diea 
fanegas de cebada, que mandé derramar por el monte por tto te
ner en que traerlas; y después que desean ó la tropa lo suficiente, 
emprendí la marcha por el puerto de A iba idas , regresando á 
esta á las seis de la tarde con todo el ganado , excepto una>c u m 
ias renes que se habían comido los facciosos; no dejando en si
lencio que sin embargo de los grandes obstáculos que hubo que 
vencer marchando al medio deí dia y con un calor abrasador, el 
s ingular  mérito que ha contraido la tropa de mi mando , pues 
la jornada ha sido de ocho-leguas por el centro de los 'montes 
de Toledo , puntos que nadie ha. pisado hace mas de 20 meses 
por el temor, que ini pon i a á las columnas dicho terreno ; pero 
mi carácteríst-ca constancia y el deseo de hacer un brillante 
servicio á la patria , sin vacilar un momento me arrojé entre 
aquellos solitarios montes, albergue de tanto m alvado , sin em
bargo de no llevar mas fuerza que l80  hombres, pués la del 
capitán M aluenda , que debia esperar mis órdenes eu el Casta
ñ a r ,  se dir ig ió  á las ventas de P eñ a -A g u i le ra , según noticias 
que acabo de recibir en e te momento, que son las once de la 
noche, su poniendo por su -tardanza en incorporárseme viendo 
que yo no parecía en el sitio combinado, le avi é por segunda - 
vez para que regrese á esta con el objeto de racionar la tropa 
y emprender otra vez nuevos movimientos.

Todo lo que pongo en conocimiento de V. S . , recomendan
do en este servicio á la tropa y  oficiales que llevaba á mis ór
denes, y  en particular al ayudante D. Antonio Guirado que 
rae acompañaba en la persecución de la partida enemiga que 
escoltaba el ganado ; 'no  olvidándome tampoco de manifestar á 
Y. S. que la mayor parte de la tropa se rae ha quedado descal
za y  los pantalones muy hechos pedazos, y  por estos pueblos 
han qelebrado el arrojo de con tan poca fuerza haberme inter
nado yo dentro de los montes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Sonseca 50 ‘ de J u l io  
de 1838 =EI teniente coronel mayor, comandan fe dé la cólütft- 
ua .s^ r .  brigadier comandante general de esta-provincia. r<

Hoy hemos recibido nuestra correspondencia de París del 
27 por nuestro1 ñ leü ftc e , en la que nos anunciaban la salida 
de Paris para Londres del caballero W illers . A última hora re
cibimos nuestras cartas dé Paris del 28 por el extraordinario 
de la embajada de S. M. B. en.esta cprte* , . s"

Un Real decreto firmado por. S. M . el Rey de los frúncese* 
prohíbe absolutamente la eqtrada por tierra en España ú  todo 
lo que sea pertrechos de guerra ,  vestuarios &c.* &ev &e. , s in la 
autorización especial de l M um ter ioM e da Gobernación. u ..

 ̂ El caballero W il le rs  llegó á Londres el d ia 2 % ^  
bido el mismo dia por el Ministro P a l r o e r s t o u r — ---------

Fondos 2-úblicos.
Paris 28 de Ju l io  izDeuda activa 2 2 }.
Londres 26 de Julio.=:Deuda activa 21*. *
Auisterdam 25 dé Ju l io .—Deuda activa 2 í£ .
Bruselas 26 de Ju l io .—iDeuda activa 2 l| .
A?«beres 26  de Julio.rrDeuda activa 2 í| .  ,
También nos dice nuestro corresponsal de París que el *£- 

ñor Mendizabal habia  llegado á P a r i s ,  y que liabiasoUcitad® 
una audiencia del Sr. Remisa.

ANUNCIOS.

A teneo d e M adrid.
Esta corporación celebra junta general el lunes 6 del cor

riente á las nueve de lar noche. Lo qué se avisa á los Sres. so
cios para que se sirvan asistir.

R E V IS T A  DE MADRÍD. ’

A gosto d e  1858 , tomo i . °  , núm ero 5.*

Contiene este nónrero los artículos s iguientes :
Car.3ct.er distintivo de la sociedad an tigua y  moderna.rrPor 

D. José Moráles Santistebán.
Estado político y  comercial de la  república pérUáhá;i=Pó? 

D. J-c ío to  de S 7IV*s y.Quirpgí». . -
M aximiliano Robéspierre.—Por D. Antonio Alcalá Gdiano.
D é la  moderna escuela sevillana de literatura.zrPor D. A l

berto Lista.
Dios. Poesía. =Por D. Salvador Bermudez de Castro.
Se Vuscribe á e^te periódico en iMadrid eo la librería de DóA 

Tornas Jordán , calle de Carretas , frente á ; la Iin:prenta nació- 
n a l ,  y  en lás provincias eií las administraciones de cun eos , á 
razón de 8 rs. por mes para M.ufrid y  para las pro v in c ia  
franco el porte. Los números sueltos se venden á 1 !) rs.

D I O R A M A .
Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa

ña situado á la entrada de la calle de la A lam eda , junto á  U 
fábrica platería de M art ínez , en el que se ve por aho ra :

El suntuoso monasterio del Escorial. »
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su iraágea  \  parideras.
Un paisaje de Suiza por la capilla  de Guillermo Tell.
Esta abierto todos los dias desde las j*ei$ de la luañaua. 

las seis y inedia dé la tarde.
L a  entrada á 8 rs. y  4 los niños.


